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sobre expropiación forzosa. 
(Continuación) 

CAPITULO III 
De la expropiación de bienes de valor 

artístico, histórico y arqueológico. 

Artículo setenta y seis. —La expro 
piación de bienes, muebles o inmue
bles, de valor ar t ís t ico, h i s tór ico o 
arqueológico, se l levará a cabo cOn 
arreglo a lo dispuesto en la presente 
Ley, con las particularidades que ^e 
establecen en los a r t í cu los siguien 
tes. 

Art ículo setenta y siete.—Acorda 
da la expropiación, el Gobernador 
civil de la provincia p o d r á adoptar 
cuantas medidas sean necesarias 
para que no se alteren las condicio 
nes carac ter ís t icas de la cosa o bien 
afectado. 

Art ículo setenta y ocho.—El justo 
precio de los bienes se d e t e r m i n a r á 
mediante tasac ión pericial por una 
Comisión coijipuesta por tres aca
démicos , designados, uno por la 
Mesa del Inst i tuto de España , otro 
por el Ministerio de E d u c a c i ó n Na 
cional y el tercero por el propietario 
del bien afectado. La des ignac ión 
p o d r á recaer en a c a d é m i c o s de las 
Academias de Distr i to, presidiendo 
el primero de los indicados y deci
diendo los empates con voto de ca
lidad. 

Art ículo setenta y nueve.—La Co
mis ión prevista en el a r t ícu lo ante
rior se reun i rá en el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la Orden 
ministerial por la que se acuerde la 
expropiación. E n el mes siguiente, 
debe rá formular, con informe moti
vado, el justo precio que haya de 
abonarse, que t e n d r á ca rác te r ejecu
torio para la Admin i s t r ac ión y para 
el expropiado. El justo precio en 
n ingún caso se r á inferior al que re
sulte de aplicar las disposiciones del 
l i t u l o I I de la presente Ley. 

Art ículo ochenta.—La determina
ción del justo precio a los efectos 
del premio que la legislación conce
de a los descubridores de objetos de 
in terés para el Patrimonio h is tór iéo 
ar t ís t ico y arqueológico de la Na
ción, se llevará a efecto conforme a 
lo dispuesto en los anteriores art ícu 
los, m a n t e n i é n d o s e los porcentajes 
de par t i c ipac ión que se reconocen 
en la legislación del Ramo. 

Ar t ícu lo ochenta y uno. — 1 . En 
ló s casos de expropiación, venta pú 
blica, subasta o l iquidación de los 
bienes a -que se refiere el presente 
cap í tu lo , el Estado p o d r á ejercer, 
para sí o para otra persona públ ica , 
el derecho de tanteo, ob l igándose al 
pago del precio en un per íodo no 
superior a dos ejercicios e c o n ó m i 
eos, salvo que el particular interesa 
do acepte otras formas de pago. 

2. Igualmente el Estado p o d r á 
ejercer, para sí o para otra persona 
públ ica , el derecho de retracto en 
un plazo de seis meses, ^ partir de 
la fecha en que tenga conocimiento 
fehaciente de la t r ansmis ión , en las 
condiciones de pago seña l adas en el 
párrafo anterior. 

Ar t ículo ochenta y dos.—Se apli
ca rá el procedimiento general esta 
blecido en esta Ley a las expropia
ciones de edificios y terrenos que 
impidan la con templac ión de monu 
raentos h i s tó r ico-a r t í s t i cos , consti 
tuyan causa de riesgo o de cualquier 
perjuicio para el mismo, y cuantos 
puedan destruir 6 aminorar la belle 
za o seguridad de los conjuntos de 
in te rés h is tór ico-ar t í s t ico . 

Art ículo Ochenta y tres,—La de 
t e rminac ión de la indemnizac ión que 
proceda abonar por la ocupac ión 
temporal de inmuebles por causas 
de excavaciones arqueológicas se ve
rificará con erreglo a lo dispuesto en 
el cap í tu lo sép t imo de este tí tulo-

Ar t ícu lo ochenta y cuatro.—Las 
cuestiones derivadas de la aplica 
ción de lo dispuesto en este capí tu io 
se reservan a la jur isdicción conten
cioso administrativa, con arreglo al 
t í tu lo quinto de esta Ley. 

C A P I T U L O I V 
De la expropiación por Entidades 

^locales o p o r r a z ó t i d e urbanismo 
Art ículo ochenta y cinco . — Las ex

propiaciones que se lleven a cabo 
por r azón de urbanismo y las que en 
cualquier caso rea licen las Entidades 
lócale a, se a jus ta rán a lo expíresa-
mente dispuesto en la Ley de Régi
men Local y d e m á s aplicables, y en 
lo no previsto en ellas, al contenido 
de la presente, con las modificacio
nes siguientes: 

Primera.—Para la d e t e r m i n a c i ó n 
del justo precio se segui rán las re
glas y el procedimiento establecidos 
en el capí tu lo tercero del t í tu lo se
gundo de esta Ley. 

Segunda.—En el Jurado Provin
cial de Exprop iac ión el funcionario 
técnico a que se refiere el aparta
do b) del ar t ículo treinta y dos se rá 
designado por la Corporac ión local 
interesada. 

Tercera.— Las 'facultades a t r ibui 
das en esta Ley a la A d m i n i s t r a c i ó n 
o autoridades gubernativas que en 
ella se mencionan, c o r r e s p o n d e r á n 
ín t eg ramen te , en los asuntos de las 
Corporaciones Locales, a és tas o a 
los organismos especiales que en los 
mismos intervienen, y sin l imi tac ión 
de la a u t o n o m í a que se les concede 
en las disposiciones, vigentes. 

C A P I T U L O V 
De la expropiación que dé lugar 

a traslado de poblaciones 
Art ículo ochenta y seis.—Cuando 

fuere preciso expropiar las tierras 
que sirvan de base principal de sus
tento a todas o a la mayor parte de, 
las familias de un Municipio o de 
una Entidad local menor, el Consejo 
de Ministros aco rda rá , dé oficio o a 
instancia de lasi Corporaciones pú
blicas interesadas, el traslado de la 
p o b l a c i ó n . 

Los preceptos del presente cap í tu
lo se rán de apl icación en los casos 
de exprop iac ión de instalaciones i n 
dus t r ía les , siempre que concurran 
las circunstancias que en este ar t ícu
lo se requieren. 



Art ículo ochenta y siete.—La ex-
Apropiación se l levará a cabo con 

arreglo a lo dispuesto en la presen
te Ley, y se ex tende rá no sólo a las 
tierras de necesa'ia ocupac ión , sino 
a la totalidad de los bienes inmue 
bles que es tén sitos en el terr i torio 
de la Entidad afectada, salvo que los 
interesados soliciten que la expro 
p iac ión se l imite a aquél las . 

Ar t ícu lo ochenta y ocho.—Los ve
cinos de la 'Entidad local t e n d r á n 
derecho a una indemnizac ión por los 
perjuicios que les ocasione el trasla 
do y a ser instatados en una porc ión 
de terreno de carac te r í s t icas simila 
res al terr i torio de la Entidad afee 
í a d a 

Ar t ícu lo ochenta y nueve,—A los 
efectos del ar t ículo anterior, se esti 
m a r á n como perjuicios indemniza 
bles los definidos en los conceptos 
siguieiites: 

A ) Gambio forzoso de residencia 
a) Gastos de viaje por traslado 

familiar. 
b) Transportes de ajuar y elemen 

tos de trabajo. 
c) Jornales perdidos durante el 

t iempo a invertir en los referidos 
transportes. 

B) Reducc ión del patr imonio fa 
mil iar , referida a las bajas en la pro 
ducciÓn agropecuaria por mermas 
de la superficie personalmente apro 
vecháda en los aspectos de propie
dad, arrendamiento y derecho de 
disfrute de terrenos comunales por 
r azón de vecindad. 

G) Quebrantos por in t e r rupc ión 
de actividades profesionales, comer
ciales y manuales ejercidas perso 
nalmente por el interesado en el l u 
gar de su res idéncia . 

Art ículo noventa — Los tipos de 
indemnizac ión abonables por cada 
uno de los conceptos a que se refie 
re el a r t ícu lo anterior, se fijarán, a 
propuesta del órgan > que reglamen 
tariamente se determine por el Con 
sejo de Ministros, previo dictamen 
de la Comis ión Permanente del Con 
sejo de Estado. 

Ar t ícu lo noventa y uno. - Fijados 
los tipos de indemnizac ión , se anun
ciará por el Gobernador civil o auto 
r idad competente en cada caso, y en 
la forma prevista en el ar t ículo 
dieciocho, que los interesados, en 
un plazo de quince días, p o d r á n so 
licitar la indemnizac ión a que crean 
tener derecho, precisando las cir 
cunstancias de hecho en que se fun
dan. 

Ar t ícu lo noventa y dos. — Presenta
das las solicitudes previstas en el 
ar t ícu lo anterior, se fijará la dndem-
nizac ión abonable a cada interesi-
do . Contra el acuerdo que al efecto 
se adopte se p o d r á reclamar en el 
plazo de quince d ías , contados des
de el siguiente a la notif icación del 
^cuerdo, ante el Jurado Provincial 
de expropiac ión, cuando se hayan 
aplicado indebidamente los tipos 

aprobados por el Consejo de Minis 
tros. 

Ar t ícu lo noventa y tres.—El pago 
de la i ndemnizac ión se l levará a,ca
bo con arreglo a las normas genera 
les establecidas en esta Ley. 

Art ículo noventa y cuatro.—Los 
vecinos p o d r á n solicitar su instala
ción en el nuevo terr i tor io de la En 
tidad, al presentar la solicitud de in 
demnizac ión a que se refiere el ar 
t ículo noventa y uno. A tal efecto, al 
publicarse el anuncio previsto en el 
mismo ar t ículo se exp re sa rá la nece 
sidad de que dentro del plazo en él 
fijado, se presenten las solicitudes 
de los interesados acerca de tal ex
tremo. • 

Art ículo n ó v e n t a y cinco.—Trans
currido el plazo a que se alude en el 
ar t ícu lo anterior, se fo rmará una re
lación de vecinos con descr ipción 
detallada de las viviendas que ocu 
paban y de las fincas que personal 
y directamente explotaban la cual 
se e x p o n d r á al púb l i co por un plazo 
de quince días a fin de que puedan 
rectificarse errores materiales. He
chas las rectificaciones a que en su 
caso hubiere lugar, se e levará la re
lación al Consejo de Ministros, para 
que, a t r avés del Ins t i tu to Nacional 
de Colonizac ión , se proceda a la ad 
quis ic ión de fincas adecuadas para 
el establecimiento de los vecinos 
que así lo hayan solicitado y para la 
erección de la nueva Entidad local 
que venéa a sustituir a la desapare
cida como consecuencia de las obras 
determinantes del traslado de la po
b lac ión . 

Ar t ículo noventa y seis.—1. Por 
el Insti tuto Nacional de Coloniza
ción se p r o c e d e r á a instalar a los 
vecinos en el nuevo terr i tor io de la 
Entidad, p r o p o r c i o n á n d o s e a cada 
uno de ellos en arrendamiento o en 
propiedad, una vivienda o local de 
negocio de ca rac t e r í s t i ca s similares 
a la que ocupaban en la zona expro 
piada. Se les ad jud i ca r á t a m b i é n 
una finca o fincas de carac te r í s t i cas 
aná logas a las que como propieta
rios o a t í tu lo dis t into vinieren cul
tivando directa y personalmente, pu 
diendo adquirir su propiedad con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
ción espécial de co lon izac ión . 

2. Respecto a la nueva Entidad 
local, la ad jud icac ión de los bienes 
que hayan de constituir su patr imo
nio se verificará conforme a lo esta
blecido en la legis lación especial de 
colonizac ión , d e s t i n á n d o s e a , ta l 
objeto las cantidades que deba per
cibir en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
por las expropiaciones la t o rpo ra -
cíón local desaparecida como con
secuencia de las obras determinan
tes del traslado de p o b l a c i ó n . 

CAPITULO V I 
De las expropiaciones p o r causa 
de colonización o de obras públ icas 

SECCIÓN PRIMERA 
De las expropiaciones por causa 

de colonización 
Ar t ícu lo noventa y siete.—Las ex* 

propiaciones por causa de coloniza
c ión y de fincas mejorables se regu
la rán por su legislación especial, i n 
cluso en lo relativo a los ó r g a n o s , 
medios de va lorac ión y recursos. En 
lo no previsto en dicha legislación 
especial regirá como supletoria la 
presente ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 
De las expropiaciones por causa 

de obras públicas 
Ar t í cu lo noventa y ocho—Las fa

cultades de incoac ión y t r ami t ac ión 
de expedientes relacionados con los 
servicios de Obras P ú b l i c a s corres
p o n d e r á n a los Ingenieros Jefes de 
los Servicios respectivos asumiendo 
és tos en esa materia las facultades 
que en esta ley se atribuyen con ca
r á c t e r general a los Gobernadores 
civiles. 

C A P I T U L O V I I 
De la. expropiación en materia 

de propiedad industrial 
Ar t í cu lo noventa y nueve.—Siem

pre que el in te rés general aconseje 
la difusión de un invento o su uso 
exclusivo por parte d e l Estado, po
d r á acordarse la exprop iac ión de la 
patente o, en su caso, del modelo de 
ut i l idad, mediante una ley que decla
re la u t i l idad públ ica , en la que se 
d e t e r m i n a r á la i n d e m n i z a c i ó n que 
ha de percibir el concesionario de 
una u otro y a qu ién d e b e r á abo
narse. 

Las restantes modalidades de la 
propiedad industr ial s e r á n expropia-
bles cuando concurran los requisi
tos que en esta ley se establecen y 
en la forma que en la misma se pre
vienen. 
5853 (Se con t inuará ) 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E n e jecución de acuerdo del A y u n 
tamiento Pleno de 29 de Diciembre 
del pasado a ñ o , se ce lebra rá una se
gunda subasta para la e jecuc ión de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de la calle de Santa Marta, por 
haber quedado desierta la primera, 
con sujeción integra al pliego de 
condiciones que rigió para la p r i -
mera,'aprobado por el Excmo. A y u n 
tamiento Pleno y por la Comis ión 
Permanente, en sesiones de 28 de 
Octubre, 8 y 27 de Noviembre del954. 
y cuyo extracto se publico en el Bo-
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LETIN OFICIAL de la provincia n ú m e 
ro 266, de 25 de Noviembre del ex-
vresado año , efectuándose la apertu
ra de pliegos a las doce horas del 
día siguiente háb i l al en que se cum 
plan los veinte d ías háb i les de pu 
blicarse el presente anuncio de esta 
segunda subasta en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, a jus tándose jas 
proposiciones al modelo inserto en 
el referido BOLETÍN OFICIAL n ú m . 266 
del pasado año, las cuales serán ad 
mitidas hasta las doce horas del día 
anterior háb i l al de la apertura de 
pliegos, ha l l ándose el pliego de con
diciones de manifiesto en la Secre 
taría de la Corporac ión , y horas de 
oficina, 

Astorga, 10 de Enero dp 1955,—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 
182 Nú'm. 49.-99,00 ptas. 

1 Ayuntamiento de 
Vhlarejo de Orbigo 

E n el día de la fecha ha compare 
cido ante esta Alcaldía el vecino de 
Estébapez, Silvestre Castrillo Castri-
Uo, manifestando que desde hace! 
aproximadamente mes y medio, tie 
ne recogido un perro mas t ín grande, 
de unos dos años , color fosco, ceni
za; tiene el rabo y las orejas cor
tadas, 

Y se publica el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de su d u e ñ o , 
para que mande recogerlo. 

Viilarejo de Orbigo, 14 de Enero 
de 1955,—El Alcalde, Luis Rodr í 
guez. 
202 N ú m . 48.—49,50 ptas. 

láilisírííiÉ de Mis 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Astorga 
Don Martín J e sús Rodríguez López, 

Juez de Primera Instancia* de la 
ciudad de Astorga y su partido-
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos sobre r e c l a m a c i ó n , mismo t é rmino que 
de alimentos provisionales, hoy en , unos dos cuartales o catorce á r ea s y 
ejecución de sentencia, a instancia l ocho cent iáreas ; linda; Norte, Fran 

ros, de unos dos cuartales o pueve 
áreas y treinta y ocho cen t iá reas ; l in 
da: Norte, j u l i o Reguera; Sur, Her
menegildo López; Este. Alberto 
Arias, y Oeste, Juan Diez. Tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

8. O t ro en el mismo sitio y tér- ' 
mino que el anterior, de unos dos 
cuartales o nueve á r ea s y treinta y 
ocho cent iáreas ; linda: Norte. Nabor 
AlVarez; Sur, c a ñ a d a ; Este, herede, 
ros de Mercedes Arias, y Oeste, re 
güero del Rial. Tasado en ochocien
tas pesetas. 

9 O t r o llamado el Pacedero, en 
el mismo t é r m i n o de San R o m á n de 
los Caballeros de unos cuatro cuar 
tales y medio o 21 á reas y IQ cen
t iáreas ; linda: Norte, Nabor Alvarez; 
Sur, cañada ; Este, reguero, y Oeste, 
camino; Tasado en novecientas cin
cuenta pesetas-

10. Una era, en t é r m i n o de San 
R o m á n de los Caballeros, de unos 
dos cuartales, equivalentes a nueve 
á reas y treinta y ocho cen t i á reas 
de superficie; linda: Norte, He rmi 
nía Arias; Sur, Joaqu ín Cuevas; 
Este, Nabor Alvarez, y Oeste, cami 
no. Valorada en ciento cincuenta 
pesetas. ' 

11. Una viña en el mismo térmi* 
no que la anterior, a Bajo la Huer
ta, de unos dos cuartales o nueve 
á reas y treinta y ocho cen t iá reas ; 
l inda: Norte, Paula García: Sur. Joa 
quín Cuevas,- Este, Alberto Arias, y 
Oeste, Joaqu ín Cuevas. Valorada en 
cuatrocientas pesetas-

12. Una tierra centenal, al Ad i -
lón, en t é rmino del mismo pueblo, 
de unos cuatro cuartales o veint io ' 
cho á reas con diez y seis cen t i á reas ; 
linda: Sur, Manuel Campelo; Este, 
¡osé Diez, y Oeste, Santos Alvarez. 
Valorada en cincuenta pesetas. 

13 Otra tierra centenal, al T r i -
chero, de unos dos cuartales o ca 
torce á reas y ocho cent iá reas , que 
linda: Norte y Sur, camino. Valora
da en cien pesetas. 

14. Otra , a B a j ó l a Huerta, en el 
a anterior, de 

del Procurador D. Manuel Martínez, 
en nombre de D.a María Diez Alva 
Tez y su hijo menor de edad Santia 
go Cuevas Diez, vecinos de San Ro 
ínán d é l o s Caballeros, que litigan 

cisco Fe rnández ; Sur, herederos de 
Mercedes Arias, y Oeste, Eleuterfo 
A'varez. Valorada en trescientas pe
setas. 

15 Una casa de dos p lan té s , con 
en concepto de pobre, contra don ' corral y cuadra, en el casco de San 
Narciso Cuevas Diez, mayor de edad, R o m á n de los Caballeros; linda: de
casado, labrador y vecino de dicho recha entrando. Donato Marcos; iz-
pueblo. representado por el Piocu- quierda. Felicidad Blanco; espalda, 
rador D. Lu-s Novo en cuyos autos Fausta Cuevas, y frente,, carretera, 
y para cubrir la suma de siete mi l quedes la calle de su s i tuac ión . Valo-
Pesetas. importe de pensiones y eos rada en quince mi l pesetas, 
tas, m á s otras tres mi l cíen por La subasta t e n d r á lugar en este 
iguales conceptos, se ha acordado Juzgado el día diecisiete de Febrero 
sacar a primera subasta públ ica por p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
•término de veinte d ías , los siguieh Para tomar parte en la misma, los 
tes bienes embargados al ejecutado licitadores cons igna rán en la mesa 
D . Narciso Cuevas Diez: del Juzgado o establecimiento públ í 

7. Un prado a Carrocina, en tér co destinado al efecto una cantidad 
snino de San R o m á n de los Cabal lé- igual por lo menos al diez por ciento 

del ava lúo , sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

No se han suplido los t í tu los de 
propiedad de las fincas, que se r án 
de cuenta del rematante y a su 
costa. 

Dado en Astorga, a catorce de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez* Martín Jesús Ro
dr íguez .— El Secretario accidental, 
Emi l io Nieto. 231 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy en ejecución de sentencia, a ins
tancia del Procurador D, Enrique 
Alonso Sors, en nombre y represen
tac ión de D. Césaf López Fiórez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bembibre, como socio Ges
tor de la C o m p a ñ í a Regular Colecti ' 
va «Viuda «Je Abelardo Lóp* z Sar
miento e H jos», contra D a Higinia 
Aparicio Mayo, mayor de edad, v iu 
da, industr ial y vecina de esta c iu
dad, sobre r ec l amac ión de 4,998,40 
pesetas, de pr incipal , intereses y cos
tas; en cuyos autos, por providencia 
de hoy se halla acordado sacar a se
gunda y púb l i ca subasta por t é rmi 
no de veinte días , la siguiente finca: 

«Mitad proindiviso de un solar, 
sito en el casco de esta ciudad, calle 
de la L í g u n a , de unos veinte metros 
de fachada, por diez y siete de fon
do, que linda: por el frente, calle de 
su s i tuac ión , y por los d e m á s aires 
con huerta de los herederos de Á a -
drés Alvarez; tasada pericialmente 
en diez mi l quinientas pesetas.» 

Él remate t end rá lugar el d ía diez 
y ocho de Feb ré ro p r ó x i m o y hora 
de la*s doce en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sin suplirse previamen
te los t í tulos de propiedad, s i rvien ' 
do de tipo para la subasta el de la 
tasac ión pericial expresado con re
baja del veinticinco por ciento de la 
misma; p rev in iéndose a los licitado-
res que para tomar parte en dicha 
subasta debe rán consignar en la 
mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al ef i c -
to, el diez por ciepto por lo menos, 
del ava lúo de la mitad d é l a finca 
que sirve de tipo pa rá aquélla , y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo , con tal rebaja; pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo 
a un té rcero . 

Dado en La Bañeza, a trece de 
Enero de m i l novecientos c íocuun ta 
y cinco. —F.-Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
230 N ú m , 41.-159,50 ptas. 



Juzgado Municipal n ú m . dos de León 
Emplazamiento.—En vir tud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez Municipal 
n ú m . dos de León, en providencia 
de fecha1 once del actual, dictada en 
el proceso de cognic ión n ú m , 293 de 
1954, promovido por «Comercial In 
dustrial Pa l la rás , S, A.» León, con 
represen tac ión del Procurador don 
José Muñiz Alique, contra el deman
dado don Francisco Medina Grana-
je, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se emplaza al referido demandado, 
para que en plazo de seis d ías impro
rrogables desde el siguiente a esta 
inserc ión, comparezca ante este Juz
gado pe r sonándose con entrega de 
copias de demanda y documentos, y 
en t é r m i n o de los tres d ías siguientes 
la conteste en forma; advi r t i éndble 
que de no verificarlo, se seguirá el 
proceso en su rebe ld ía . 

León, a 12 de Enero de 1955.—El 
Juez Municipal n ú m . dos, Fernando 
Domínguez Berrupta, E l Secretario, 
A, Chicote. 
197 N ú m . 51.—71,50 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente, se hace saber que 

en este Juzgado de 1.a Instancia nú
mero 1 de León y su partido, se tra
mita expediente sobre dec la rac ión 
de herederos abintestato de la cau: 
sante D.a María Montes Roces, de 74 
a ñ o s de edad, natural de Ciaño 
(Oviedo) y vecina que fué de esta 
capital, hija de R a m ó n y de Josefa, 
que falleció en la, misma, sin haber 
otorgado testamento, el d ía 29 de 
Septiembre de 1944, en estado de sol
tera, a instancia de D,a Julia-Emilia 
Roces Fe rnández-Nespra l , y que las 
personas 'que reclaman su herencia 
son sus primos carnales llamados 
D. Salvádor , D.a Dolores, D.a Etelvi-
na, D.a Aurora y D.a Obdulia Montes 
F e r n á n d e z ; y D.a Julia, D.a María-
Rosario y D.a Clementina Roces Fer
n á n d e z Nespral. Se llama, por v i r tud 
de este edicto, a todas las personas 
que se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia, para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz
gado, dentro del t é r m i n o de treinta 
días. 

Dado en León , a tres de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro..-
E l Magistrado Juez n ú m . 1, E m i l i o 
Vi l l a Pastur.—El Secretario, Valen
t ín F e r n á n d e z . 
251 N ú m . 39.—90,75 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Habiendo sido habido el procesa

do José Casado Herrero, sumario nú
mero 124 de 1954, cuya requisitoria 
fué inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 279 de 1954, correspondiente al 
11 de Diciembre ú l t imo , se deja sin 
efecto expresada requisitoria. 

Astorga, 8 de Enero de 1955.—El 
Secretario Judicial , Emi l io Nieto. 
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MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 191de 1954 contra D. Vicente Gar
cía Abol , para hacer efectiva la can
tidad de 1.267,31 pesetas, importe de 
5eguros de Enfermedad, he acorda
do sacar a púb l i ca subasta por tér
mino de quince d ías y condiciones 
que se expresa rán , los bienes si
guientes: 

Una finca en el sitió l lamado V i -
Uarín, t é r m i n o de La Pola Cordón , 
de cabida nueve á reas y seis cen-
t iáreas , que l inda: al Este, con ca
mino de «Los Pandi l los» ; Sur, tierra 
de Valeriano Alvarez; Oeste, camino 
y Norte, arroyo. Se halla inscrita en 
el Registro de la propiedad de La 
Vecilla, al folio 19, del l ibro 31 de 
La Pola de Cordón , t ó m o 331 del 
archivo, finca n ú m . 3.5,15. Valorada 
en cuatro m i l quinientas pesetas 
(4.500.00 ptas.). 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía catorce 
de Febrero y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e r á n depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebra rá m á s que una 
subasta, hac i éndose ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su l i c i 
t ac ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d í a s y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasac ión , los 
bienes le se rán adjudicados a u t o m á 
ticamente por el importe del expre-^ 
sado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, en León , a catorce dé 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Francisco José Salamanca. 
E l Secretario, E. de Paz del Río. 
196 N ú m . 38.-140,25 ptas. 

aprobos los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos de esta Comuni
dad, habiendo quedado depositados 
en la Casa Concejo de Huergas de 
Babia, en donde es ta rán expuestas y 
a disposic ión de las personas a quie
nes interese su examen, por un pe
r íodo de tiempo de treinta d ías , a 
partir de esta pub l i cac ión . Dicho 
examen p o d r á hacerse de diez de la 
m a ñ a n a a seis de la tarde, en el pla
zo que se señala .—El Presidente de 
la Comunidad, Leopoldo Suárez . 
89 N ú m . 36 —49,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
n ú m . 7.019 y 90.185 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de L e ó n , 
se hace púb l i co que si antes de qu in 
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se exped i r án duplicado 
He , las mismas, quedando anuladas 
1 s primeras. 
29 N ú m . 28.-30,25 ptas. 

Anuncios particulares 
Junta Local de adquisiciones y enaje

naciones de León 
Por urgencia del f é r v i d o queda 

sin efecto el anuncio ide con t r a t ac ión 
del servicio de acarreo del trigo en 
Santas Martas, anunciado por esta 
Junta para el día veinte de los co-
rrietites. 

León, 15 de Enero de 1955.-El Se
cretario, (ilegible). 
239 N ú m . 57, —27,50 ptas. 

Comunidad de Retantes de Río Grande 
de Huertas de Babia 

Por el presente anuncio, se hace 
saber que quedaron definitivamente 

Comunidad de Retantes del Canal Bajo 
del Blerzo 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas del Canal Bajo del Bierzo, 
para la Sesión Ordinaria que precep
túa el a r t í cu lo 53 de las Ordenanzas, 
la cual se ce lebra rá en el Grupo Es
colar de la Empresa Minero S ide rú r 
gica de Ponferrada, S. A . , de esta 
ciudad, a las nueve horas del d ía 27 
del p róx imo mes de Febrero en p r i 
mera convocatoria y si no asistiese 
n ú m e r o suficiente, sé ce leb ra rá a 
las 11 en segunda, siendo vá l idos los 
acuerdos sea Cual fuere el n ú m e r o 
de los asistentes. 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Lectura del acta de la Sesión 

anterior. 
2. ° Organ izac ión de riegos para 

la p r ó x i m a c a m p a ñ a . 
3. ° L iqu idac ión de los anticipos 

reintegrables facilitados a los usua
rios para el ingreso en la Coopera
tiva del Campo del Bierzo (propues
ta del Sindicato). 

4 * Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria anual. 

5. ° E x a m e n y a p r o b a c i ó n de 
cuentas. 

6. ° Asuntos de t r á m i t e . 
Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 13 de Enero de 1955. 

E l Presidente, Eduardo Domínguez . 
E l Secretario, Juan F e r n á n d e z . 
186 N ú m . 42.-99.00 ptas. 

L E O N 
Imprentado la D i p u t a c i ó n Provinciali 
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